
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 
 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
OLSA. - 

FECHA: Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00033-00 
EJECUTANTE: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Colfondos  S.A.- 
EJECUTADO: Morteros y Concretos S.A. 
 
 

El abogado, Maicol  Stiven Torres Melo, manifiesta que renuncia a poder conferido, sin 
embargo se advierte que dentro del trámite la apoderada de la parte accionante es 
Litigando Punto Com S.A.S. y el abogado en referencia obró representante de la 
apoderada por lo que su manifestación afecta el derecho de postulación dentro del 
trámite.  
 
Por lo anterior, no se requiere pronunciamiento al respecto, pero se toma nota de esa 
situacion. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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